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La invencién se refiere a un paquete portétil para

la proteccién antisolar conforme al concepto superior de la

reivindicacién 1.

Para protegerse, por e jemplo, en la playa contra la
radiacién solar, es sabido utilizar sombrillas. Algunas ve——
ces ase recurre también a los llamados toldos sencillos, que
ge fijan directamente en el suelo con ayuda de barras y cor-
dones la mayor parte de las veces en posicién oblicua (véasge
por ejemplo, la memoria de patente de Estados Unidos 288 2913
y 297 0600).

A la invencién le incumbe la misién, haciendo refe-
rencia & los conocidos toldos protectores, de mejorar éstos
en el sentido de configurarlos en forma de paquete o haz lis

to para ;1 uso, que contiene de forma imperdible todos los

elementos necesarios y sin peligro alguno hacia fuera, E%??ﬂ
ble fécilmente y en un espacio minimo conjuntamente conxﬁoi-
dos 10s amccesorios y en este gentido fécilmente transpof?ép-
ble en los viajes y concretamente sin la necesidad de 3133h£

lo on boisae 6 equipajes meparados. "o

Esta migidén ge resuslve segin la invencién por'lv:-
comprandido en la caracteristica de la reivindicacién prﬂﬁél

pal. d .°. ;

Perfeccionamientos ventajosos resultan segvin lasg. ~-
reivindicaciones secundarias.

Gracias a esta forma de configuracién el fragmento
de toldo puede apruvecharse ventajosamente por si mismo co—
mo bolsa para los demés accesorios y, plegado y enrollado, -
constituye un pequefio paquete, fAcilmente tranaportable, que

sin més, si existe todavia sitio, puede alojarse naturalmen-

te en una maleta, pero también puede trangportarse fécilmente
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por ejemplo, en viajes adreos como equipaje de mano o por un
nifio.

Como material de toldo se utiliga preferentemente -
material conforme al modelo de utilided alemén 79 26 758, —-
que a pesar de properecionar sombra permite el bronceado de -
la pilel.

El paquete pare la proteccién antisolar se explica
mds detalledamente a continuacidén con la ayuda de la repre-—
sentacidén gréfica de un ejemplo de realizacién.

Presentan esquemiticamente:

La figura 1 un paguete de proteccién antisolar de—

senrcllado en viata en planta y

La figura 2 el paquete de proteccién antisolar en -

estado portdtil enrolliado.

El fragmento de toldo 1 a base de material ade&ﬁého

L 2

tiene un tamefio de glrededor de 1,5 x 2 m y se pliega con .~

secciones squivalentes a una tercera parte 8 en el sentidcd -
de las flechas en la sucesibén 1., 2. y a continuacién seibh»
rolla. En la zona marginal izquierda 9 o en la zona anguﬁar
12 estd dispuesta la pieza superpuesta 2 en forma de bolsa,
en la que desde La absrtura 11 se introducen las varillée-::x
acoplables, por lo menos dos tiradores 4 de cordén y 108:€§§
vos 5 para la tierra y estén dispuestos enrollados conjunts~
mente, es decir, estos accescrios estén alojudos de forma im
perdible y no representan ningin peligro hacia fuera, pues -
no scbresale nada lateralmente hacie fuera.

Opussto diagonaimente cstéd dispuesto en la zona an-
gular 10 el ass 6, estando fijado a ambos lados junto a ésta

en cada caso con su parte centrel 7' w elemento de acordeng

micnte 7, por lo que el paguete enrslledc se puede acordonar
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féeilmente con los elementos 7 en forma de banda y cerrarse
sélidemente mediante la realizacién de un lazo, nudo ¢ por -
medio de una hebilla.

El asa 6 y los elementor de acordonamiento 7 pueden
pespuntearse en una etapa de trabajo gracias a su disposi——
cién y ello en una zona marginal especialmente resistente al
desgarramiento del fragmento de toldo 1.

Como la abertura 11 de la bolsa 2, tal como puede -
verse, esté orientada hacia la superficie residual del frag-
mento, hasta cierto punto los extremos en parte puntiagudos
de los clavos 5 y de las varillas 3 se ven impedidos para —-—
perforar el material del fragmento de toldo 1, ya que estos
extremos estén orientados hacie los dobladillos reforzados -
Jde la bolsa 2.

Son conocidos los posibles modos de instalacidﬁ”éé
tal toldo protector con ayuda de los accesorios y no neénsi—
tan una explicacidén o exposioién mds detallada. .-

NOTA

El Modelo de Utilidad que se solicita por veinte -
afios, para Espafia, de acuerdo con la vigente Legislacidm,.ds
berd recaer sobre: "TOLDO PARA LA PROTECCION ANTISOLAR®, ¢dn
Prioridad de l8 solicitud de lModelo de Utilidad en Alema:n::‘;é,
n? G 80 09 957.6, de fecha 11 de abril de 1980, sezin las ea
racteristicas esenciseles de las siguientes:

era/oce
cee/uvee
eove/unn

eee/oae
.../!..
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REIVINDICACIONES

1.~ Toldo para la proteccién antisolar, que consta
de un fragmento de toldo provisto con ojetes, con elementos
tensores y de sujeccién, caracterigado porque el fragmento -
de toldo esté provisto en una zona angular con una pieze su-
perpue: =z en forma de bolsa, que aloja los elementos tensores
y de sujecidén en forma de varillas acoplables, por lo menos
dos tiradores de cordones y clavos para la fijacién en tierra
¥ la pieza superpuesta estd orientada con su abertura heacia
la superficie residual del fragmento de toldo, correspondien
do la pleza superpuesta con su anchurs a una tercera parte -
de la anchura del fragmento de toldo y estando dispuestos en
le zona angular disgonalmente opuesta un asa y elementos de
acordonamiento.

2.- Toldo para la proteccién antisolar, segdn.Ta:fei
vindicacién 1, caracterizado porque ademés del asa esté{&ié—

puesto en cada caso un elemento de acordonamiento en la'gzona

marginal del fragmento. "t

3.~ Toldo para lz proteceidén antisolar, segin ké:@i
vindicacibn 2, caracterizado porque las bandas o cintas, dq'.-
acordonamiento estén fijadss con su parte central corredpbn-

diente en el borde del fragmento. XX

4.- Toldo para la proteccibén antisolar, segin larvei

vindicacién 1, caracterizado porque el asa conjuntamente con
los elementos de scordonamiento estéd dispuesta en el centro

en relacidén con la zona angular.
5.~ "TOLDO PARA LA PHOTECCION ANTISOLAR"

Segin queda sustancialmente descrito en la presente

coe/ees
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Memoria que consta de cinco hojas escritas a méquina por una

sola cara y acompafiada de dibhujos.

Medrid, 10 ABR. 198
Dieter StUtzer
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